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Reglamento CLEUL modalidad a distancia y virtualidad 2024 

 

1. Inscripción y Matrícula:  

o Los usuarios deben realizar la inscripción y matrícula en las fechas establecidas según 

el cronograma académico. 

o El pago debe efectuarse durante la primera semana de inicio de los cursos. 

o Las solicitudes académicas y administrativas deben ser dirigidas al correo: 

cleul.bog@unilibre.edu.co 

2. Horarios y Asistencia:  

o Los estudiantes deben cumplir con el horario establecido para las sesiones sincrónicas. 

o Se mantiene el límite del 10% de inasistencias para la pérdida del módulo. 

o La puntualidad es fundamental para el buen desarrollo de las clases virtuales. 

o Los estudiantes deben mantener la cámara encendida todo el tiempo para el desarrollo 

de las sesiones sincrónicas. 

o El estudiante debe iniciar sesión con su cuenta institucional toda vez que realice 

actividades para la modalidad a distancia o virtual. 

o L asistencia será controlada por el bot de la plataforma de campus virtual que registrará 

el número de ingresos del usuario, la hora de ingreso y elperiodo de trabajo en la 

plaforma. 

3. Progresión Académica:  

o No se permite pasar de un nivel a otro sin haber cursado y aprobado el nivel anterior. 

o Las homologaciones deben solicitarse con un mes de anticipación, cumpliendo los 

requisitos institucionales vigentes. 

o El estudiante debe desarrollar  las actividades en el marco de la progresión temática 

definida desde el plan de estudios. 

o El estudiante puede manejar sus tiempos de acuerdo con el cronograma establecido 

para la culminación de las actividades a entregar, así como la participación de las 

sesiones remotas. 

o La participación en la sesiones remotas 2 y 3 son de estricto cumplimiento ya que 

incluyen protocolos de evaluación de acuerdo con el nivel de progresión. 
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4. Material de Estudio:  

o Los estudiantes son responsables del material empleado para la generación de 

contenidos audiovisuales para la consecusión de sus actividades. 

o Los contenidos desarrollados por CLEUL o las editoriales son para el desarrollo 

académico de los contenidos programáticos; los mismos no pueden ser distribuidos con 

fines comerciales bajo ninguna circusntancia. 

o Es obligatorio contar con el material de estudio para las sesiones virtuales. 

5. Evaluaciones y Certificaciones:  

o Las evaluaciones se realizarán de acuerdo con la programación establecida en la 

plataforma virtual y la normatividad vigente institucional correspondiente a tres 

periodos de registro en la plaforma SINU. 

o Se mantienen las opciones de certificación internacional y los mecanismos de 

acreditación de suficiencia aceptados por la Universidad que cuentan con sitema 

Proctor de seguridad. 

6. Plataforma Virtual y Soporte Técnico:  

o Los cursos se impartirán a través de las plataformas moodle destinadas por campus 

virtual  de acuerdo a la modalidad a distancia o virtual. 

o Para soporte técnico relacionado con la plataforma, los estudiantes deben contactar a: 

campusvirtual@unilibre.edu.co 

7. Conducta y Comportamiento:  

o Los estudiantes deben mantener una actitud respetuosa en todos los canales de 

comunicación virtual. 

o Se prohíbe el uso inadecuado de las herramientas virtuales o cualquier acción que 

perturbe el desarrollo normal de las clases en línea. 

8. Pruebas de Clasificación y Suficiencia:  

o Las pruebas de clasificación y suficiencia se adaptarán al formato virtual, manteniendo 

los estándares de calidad y seguridad. Está prohibido su difusión por fuera de los 

términos de la presentación de las mismas. La programación de las pruebas se 

realizarán de acuerdo a lo establecido dentro de la oferta establecida. Estas pueden ser  

de forma presencial, mediante la incorporación de un sistema Proctor de seguridad o 

asistida en un punto de control a nivel multicampus con los protocolos necesarios para 

el aseguramiento de la identidad de quienes presenten la pruebas. (El centro de lenguas 

se reserva la facultad para el establecimiento por parte de la dirección la forma de 

presentación de las pruebas) 

o Los usuarios interesados deben inscribirse en las fechas establecidas y son responsables 

de su preparación. 

9. Cancelación y Reintegro:  

o Los estudiantes que desistan del curso después de la matrícula deberán esperar un 

período antes de volver a inscribirse. 

o Las políticas de reembolso se ajustarán a la modalidad virtual, según la normatividad 

vigente de la Universidad. 

10. Recursos Tecnológicos:  

o Los estudiantes deben contar con los recursos tecnológicos necesarios para participar 

efectivamente en las clases virtuales (computadora, conexión a internet estable, 

micrófono y cámara). 

11. Privacidad y Protección de Datos:  

o Se garantizará la protección de datos personales y la privacidad de los estudiantes en el 

entorno virtual, de acuerdo con las políticas institucionales y en cumplimiento de la 

Ley 1581 de 2012 (Ley de Protección de Datos Personales o Habeas Data) y sus 

decretos reglamentarios.  
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Esto incluye: a) El derecho de los estudiantes a conocer, actualizar y rectificar sus 

datos personales. b) La obligación de la institución de solicitar autorización para el 

tratamiento de datos personales. c) La implementación de medidas de seguridad para 

proteger la información personal en los sistemas virtuales. d) El compromiso de usar 

los datos personales únicamente para los fines académicos y administrativos 

relacionados con el programa.  

o   Los estudiantes podrán ejercer sus derechos de Habeas Data contactando al correo 

cleul.bog@unilibre.edu.co. 

Este reglamento está sujeto a las normativas institucionales vigentes y puede ser actualizado según las 

necesidades del programa y las directrices de la Universidad Libre. 
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